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RESPUESTA: 

 
 

En relación con la iniciativa  de referencia, se indica que en el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 

impacto económico y social del COVID-19, se establece que las suspensiones de 
contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de actividad 
como consecuencia del COVID-19, incluida la declaración del estado de alarma, que 

impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de 
afluencia pública, restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de 

las personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente continuar 
con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y 

extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de medidas de 
aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente 

acreditados, tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, 
con las consecuencias que se derivan del artículo 47 del Texto Refundido  de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre. 

 
Así, en el artículo 24 de este Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se 

establece que en los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada 
autorizados con base en fuerza mayor temporal vinculada al COVID-19, la Tesorería 
General de la Seguridad Social exonerará a la empresa del abono de la aportación 

empresarial prevista en el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 

así como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta, mientras dure 
el período de suspensión de contratos o reducción de  jornada, autorizado de acuerdo 

con dicha causa cuando la empresa, a 29 de febrero de 2020, tuviera menos de 50 
trabajadores en situación de alta en la Seguridad Social.  



  

 

 

 

   

 

 

Si la empresa tuviera 50 trabajadores o más, en situación de alta en la Seguridad 

Social, la exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75% de la aportación 
empresarial. Además, dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora, 
manteniéndose la consideración de dicho período como efectivamente cotizado a todos 

los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
General de la Seguridad Social.  

 
Por otra parte, el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales 

en defensa del empleo, en su artículo 1 establece determinadas especialidades aplicables 
a los expedientes de regulación temporal de empleo basados en las causas recogidas en 

el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, durante el 
desconfinamiento. 

 
Así, continuarán en situación de fuerza mayor total derivada del COVID-19, 

aquellas empresas y entidades que contaran con un expediente de regulación temporal 
de empleo basado en el artículo 22 del Real Decreto ley 8/2020, de 17 de marzo, y 

estuvieran afectadas por las causas referidas en dicho precepto que impidan el reinicio 
de su actividad, mientras duren las mismas y en ningún caso más allá del 30 de junio de 
2020. 

 
Por otra parte, se encontrarán en situación de fuerza mayor parcial derivada del 

COVID-19, aquellas empresas y entidades que cuenten con un expediente de regulación 
temporal de empleo autorizado con base en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, 

de 17 de marzo, desde el momento en el que las causas reflejadas en dicho precepto 
permitan la recuperación parcial de su actividad, hasta el 30 de junio de 2020. 

 
Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas 

trabajadoras afectadas por medidas de regulación temporal de empleo, en la medida 
necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los ajustes en términos de 

reducción de jornada.  
 

En materia de cotización, la Tesorería General de la Seguridad Social exonerará, 
respecto a las cotizaciones devengadas en los meses de mayo y junio de 2020, a las 
empresas y entidades a las que se refiere el apartado 1 del artículo 1 del abono de la 

aportación empresarial prevista en el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, así como del relativo a las cuotas por conceptos de 

recaudación conjunta, siempre que, a 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de 
cincuenta trabajadores, o asimilados a los mismos, en situación de alta en la Seguridad 

Social. Si las citadas empresas y entidades tuvieran cincuenta trabajadores, o asimilados 
a los mismos, o más, en situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de la 

obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial.  
 



  

 

 

 

   

 

 

Las empresas y entidades a las que se refiere el apartado 2 del artículo 1 

quedarán exoneradas del abono de la aportación empresarial a la cotización a la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, en los porcentajes y 
condiciones que indica la citada norma.   

 
Por último, cabe destacar que estas medidas de exoneración de las cotizaciones 

sociales se aplican a todas las empresas que cumplan los requisitos establecidos 
anteriormente, independientemente de si pertenecen al sector primario o a cualquier otro 

sector. 
 

 

 

 

 
 

 
Madrid, 12 de agosto de 2020 
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